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Fiscal Nacional lanza sistema de interoperatividad que opera en la Fiscalía
Metropolitana Sur en conjunto con la PDI
El Fiscal Nacional, Jorge Abbott, y el
Director Nacional de la PDI, Héctor
Espinoza, acompañados del Fiscal Regional
Metropolitano Sur, Raúl Guzmán y el
Prefecto Sur de la PDI, Iván Villanueva,
lanzaron el sistema investigativo, basado en
el concepto de interoperatividad, que venía
funcionando como plan piloto, desde
octubre pasado, en la Fiscalía de Delitos
Generales, Imputados Desconocidos y Flagrancia, de la Fiscalía Regional
Metropolitana Sur.
El sistema, que ya se encuentra operativo también en las Fiscalías de Robos, Delitos
Violentos y Local de Puente Alto, implica una simplificación de los dispositivos de
comunicación entre los Fiscales y Policías que benefician la fluidez de la relación y
permite a los actores mejorar la capacidad de centrarse en aspectos relevantes de las
investigaciones.
Dicho sistema, al mismo tiempo, disminuye los tiempos de respuesta a los
requerimientos del Ministerio Público por parte de la Policía, acotados a los factores
del informe policial previamente consensuados como determinantes, permitiendo la
adopción temprana de decisiones jurídicas por parte de los fiscales, con un beneficio
directo en la satisfacción de expectativas concretas de las víctimas en menor plazo.
Cabe señalar que los delitos incorporados, hasta ahora, en este sistema son, las diversas
clases de robos, como robo con intimidación, robo en lugar habitado o destinado a la
habitación, robo en lugar no habitado, robo de vehículo, robo por sorpresa y
receptación, entre otros.
A la presentación del sistema interoperativo, que se viene trabajando en la Fiscalía
Regional Metropolitana Sur, también asistió el Fiscal Jefe de Delitos Generales,
Imputados Desconocidos y Flagrancia, Jorge Caceres; el Jefe de la Unidad de Asesoría
Jurídica, Juan Pavez; y el Jefe Regional Policial metropolitano, Prefecto Inspector,
Oscar Rosas.
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